
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. sc.1.DJDL.G.11. 0000854 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1W.DJDL.G.10.0008295 del [30 de noviembre del 
2010, se aprobó escritura pública de disolución voluntaria anticipada conferida por el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil el 9 de noviembre del 210, de la compañía 
TALEDOR 6$.A. con domicilio en el cantón Guayaquil;   QUE mediante trámite No. 50500 del 4 de febrero del 2011, El señor Ab. Oswaldo 
Guillermo Menéndez Stevenson , abogado patrocinador de la compañía, solicita se deje sin 
etecto la resolución indicada en el primer considerando de ésta resolución acompañando 
escritura pública de resciliación de la disolución voluntaria anticipada cohferida por el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil el 25 de enero del 2011; 

   

        

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintentlente de Compañías, 
mediante Resoluciones Nos. ADM-97145 del 11 de abril de 1997 y ADM- 08533 del 11 de 
noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.IDJDL.G.10.0008295 
del 30 de noviembre del 2010, por la cual se aprobó la disolución voluntária anticipada de la 
compañía TALEDOR S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía TALEDOR S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0008295 del 30 de noviembre del 2010. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    

  

NOTIFIQUESE.- DADA y firmad , en Guayaquil, a 

- 1 FEB 2011 

SUB CYOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL   EDV/Anita 

Exp. No. 135173 

TX 50500-10    


